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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ÁREA DE TRÁMITES EN MICI 

 
 

EDICTO 08 
 

FECHA DE FIJACIÓN 02 DE JULIO DE 2024 AL 

22 DE JULIO DE 2024 

 

  

SEM 08 

  

La documentación solicitada para subsanar debe ser aportada durante los quince (15), días hábiles a partir de 

la fecha de fijación del presente Edicto. Artículo 34 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008.  
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NO. NOMBRE NACIONALIDAD REGISTRO EMPRESA FIRMA DOCUMENTO FALTANTE 

1.  Miguel Antonio Cabrera Gilimas Cubana 898222 Empresas de Zonas 

Francas 

R&C Lawyers  Aportar permiso de trabajo 

 Aportar comprobante de afiliación a la Caja de 

Seguro Social 

2.  Ivonne Anduaga Rodríguez Mexicana 182588 Procter & Gamble 

International 

Operations, S.A. 

Panamais  Aportar copia del carné o resolución del principal 

3.  José Gabriel Ríos Díaz Nicaragüense 902674 Empresas de Zonas 

Francas 

Delvalle, Escalona, 

Levy & Corró 

 Aportar permiso de trabajo 

4.  Gail Marie Grabczynski Estadounidense 910799 Inversionista 

Calificado 

WBC Partners  Aportar traducción de la apostilla del pasaporte 

 Aportar traducción de la apostilla del poder 

 Aportar certificado de Anati actualizado 

5.  Luis Alfonso Guzmán Melo Colombiana 287207 Tramontina Caribe, 

S.A. 

Lic. María Verónica 

Suira 
 Aportar poder del representante legal 

 Aportar certificación laboral con el tiempo o 

término de trabajo (máximo 5 años) 

6.  Joachim Michael Dr. Fabritius Alemana 913299 Inversionista 

Calificado 

Alvarado Palacios y 

Asociados 

 Aportar legalización de los certificados médicos de 

buena salud (apostilla) 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACION 

ÁREA DE TRÁMITES EN MICI 
 

EDICTO 08/2024  
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 34 DEL DECRETO LEY NO. 03 DE 22 FEBRERO DE 2008, EL SUSCRITO JEFE DEL ÁREA TRÁMITES 
EN MICI, EN USO DE SUS FACULTADES OTORGADAS POR EL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACION, HACE SABER A LAS PARTES POR 
MEDIO DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE LE CONCEDEN QUINCE (15) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO, PARA 
SUBSANAR LOS DEFECTOS QUE TIENEN LAS PETICIONES INCOMPLETAS O DEFECTUOSAS QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
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7.  Vladimir Eduardo Rocha Torrez Nicaragüense 905030 Empresas de Zonas 

Francas 

Delvalle, Escalona, 

Levy & Corró 

 Aportar permiso de trabajo 

8.  

Bárbara Francisca Troncoso Muñoz Chilena 901097 Interenergy Asuntos Jurídicos 

 Multa por estadía vencida 

 Certificación por representante legal de la 

empresa SEM, donde hace constar de la unión de 

hecho mínimo de 5 años en condiciones de 

singularidad y estabilidad 

9.  

Vanessa Verde Espinoza Venezolana 392363 

Eyca Regional HQ 

and Services, INC EY Law Panamá  Certificado médico actualizado , no tiene fecha 

10.  

Carlos Aníbal Peña Molina Colombiana 907401 

Empresas de Zonas 

Francas R&C Lawyers  Permiso de trabajo 

11.  

Andre Lazzari Brasileña 560929 

Tramontina Caribe, 

S.A. 

Licda. María Verónica 

Suira Salazar 

 Carta de trabajo debe especificar los años de 

servicios 

12.  

Ana Carolina Rodríguez Villamil Colombiana 907746 

ABB Centro América 

y El Caribe, S.A. Moreno y Fábrega 

 Certificación por representante legal de la 

empresa SEM, donde hace constar de la unión de 

hecho mínimo de 5 años en condiciones de 

singularidad y estabilidad. 

13.  

Gerson David Juárez Urrea Guatemalteco 899389 

Centro De Servicios 

Colibri SEM, S.A. 

Sheffer & Paolo Itas-

Law 

 Carta de trabajo debe especificar los años de 

servicios 

14.  

Thiago Agop Terzian Dakessian Brasileña 365580 

MFG Administrative 

Services, S.A. De Castro & Robles  Antecedentes penales vencidos 
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15.  

Lautaro Martin González Obregón Argentina 895062 

Procter & Gamble 

International 

Operations 

Panama Immigration 

Specialists 

 Pasaporte notariado 

 Resolución o carne aprobado del principal 

16.  

Juan Daniel Acosta Pérez Colombiana 901305 

Liberty Iberoamerica, 

S.L.U 

Morgan & Morgan 

Legal 

 Autorización de la madre (esta formalizado 

incorrectamente, debe ser ante cónsul de 

Panamá, no de Colombia). 

17.  

Juan Carlos Córdova Rueda Mexicana 571098 

Procter & Gamble 

International 

Operations 

Panama Immigration 

Specialists 

 Antecedentes penales del país de origen o 

constancia de residencia del país donde fue 

emitido el record policivo. 

18.  

Omar Orlando Morales Morales Guatemalteca 886772 

Procter & Gamble 

International 

Operations 

Lambraño, Bultrón & 

De La Guardia  Pasaporte completo notariado 

19.  

Pamela Sofía Lagrava Farfan Boliviana 314267 

Brink´S Regional 

Services, B.V. 

Alemán, Cordero, 

Galindo & Lee 

 Certificación de estudios actualizada 

 Declaración jurada de soltería 

20.  

Hideo Nakabayashi Japonesa 906954 

Izuzu Motors 

International 

Operations 

(PANAMA), S.A. Licda. Planas 

 Pasaporte completo notariado (sello no amarre no 

concuerdan) 

21.  

Ramiro Adrián Martignoni Argentina 603371 

Montaigne Hong 

Kong Limited CAJIAO 

 Aportar poder de acuerdo al artículo 241 del D.E. 

320 de 8 de agosto de 2008 y corregir carta de 

trabajo 

 Aportar certificación de estudios actualizada de 

Santiago 

22.  

Paula Andrea Mellado Verdugo Chilena 787915 

X-Press Feeders 

Americas, S.A. 

Arias, Fábrega & 

Fábrega  Pago de multa por estadía vencida 



5 
 

 

 

 


